
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Siete de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0591 

RADICADO N° 2012-00122-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora ya presentó la actualización del 

avalúo del bien materia de las medidas cautelares, no existe la necesidad de 

hacer manifestación alguna a la solicitud de plazo con tal fin, visible en el 

anexo 23 del expediente digital. 

 

Ahora, del avalúo actualizado del inmueble materia de medidas cautelares y 

presentado de forma virtual por la parte actora (anexo 24 exp. digital), y 

atendiendo el inciso 2 del artículo 444 del Código General del Proceso, se le 

corre traslado a la parte accionada por el término de diez (10) días, para que 

se pronuncie al respecto si lo considera necesario. 

 

Se incorpora al expediente la constancia de pago de honorarios al perito 

avaluador (anexo 25 exp. digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d96b5a859f6f8bf92967087a688164d4d326ead2b566e09b4c23a1dc73e1cf8d 

Documento generado en 13/04/2021 09:22:40 AM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 15 

fijado en la página web de la rama judicial el 14 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2020-0049-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 














































